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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, veinte (20) de febrero dos mil veintitrés (2023) 

 

Encuentra el Despacho que, por parte de INDUSTRIA DE CONFECCIONES EL 

GAMO S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, la demanda fue contestada dentro del 

término, cumpliendo los requisitos de que trata el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   

 

De otro lado, vista la reforma a la demanda, se ordena devolverla para que 

en el término de cinco (5) días hábiles, el apoderado de la parte 

demandante adecue las pretensiones como quiera que tal y como fueron 

planteadas, unas se tornan incompatibles con otras.  

 

Lo anterior, so pena de rechazar la solicitud. 

 

Por consiguiente, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: TENER POR CONTESTADA la demanda instaurada por la señora Lilian 

Inés Pineda Giraldo en contra de INDUSTRIA DE CONFECCIONES EL GAMO 

S.A.S. EN LIQUIDACIÓN. 

 

Segundo: DEVOLVER la reforma a la demanda para que en el término de 

cinco (5) días hábiles se adecue el acápite de las pretensiones.  

 

Tercero: RECONOCER personería judicial al abogado Hernando Villa 

Restrepo portador de la T.P. 28.270 del C.S. de la J.  en los términos del poder 

conferido, para representar judicialmente a la sociedad demandada. 

 

Cuarto: RECONOCER personería al abogado Alejandro Molina Castro 

portador de la T.P. 109.845 del C.S. de la J. en los términos del poder 

conferido, para representar judicialmente a la sociedad INCOPAC S.A.  

 

Quinto: COMPARTIR el expediente digital a las partes, el cual podrá ser 

consultado en el siguiente enlace: 05001310501620210026700 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j16labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehc-NyEYy2xOgW0l3qEuh2gB8wIK0U07H4Qyx3W9t1X9QA?e=0UHcKS


 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFIQUESE  

 

CERTIFICO: 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

POR ESTADOS N.º 000 FIJADOS EN LA 

SECRETARIA DEL JUZGADO 16° LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, EL 21 DE FEBRERO DE 

2023 A LAS 8:00 A.M. 

SECRETARIO: ___________________________ 

        DIANA PATRICIA GUZMAN AVENDAÑO 

Firmado Por:

Edison Alberto Pedreros Buitrago

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 016

Medellin - Antioquia
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